Guión del vídeo 3: “El dinero y los bancos”
Para cualquier persona, en la actualidad, es de suma importancia tener las cosas claras acerca de las operaciones bancarias que realiza.

Por eso, antes de abrir una cuenta corriente, conseguir un crédito personal o un crédito hipotecario, es necesario INFORMARSE.

Además, no debemos nunca conformarnos con la información sobre servicios y ofertas que nos proporcione una sola entidad bancaria, debemos, al menos, obtener información de otras dos o tres. 

Cuanta más correcta y completa sea la información, mucho mejor.

EL DINERO Y LOS BANCOS

Todos los Bancos deben tener a disposición de sus potenciales clientes  un folleto de tarifas y normas de valoración, folletos informativos sobre ofertas de créditos hipotecarios y al consumo. además deben exponerlo en un tablón de anuncios:

· Tipos de interés referencial.
· Tipos aplicables a los descubiertos en cuentas corrientes con consumidores en los cuales no se podrá aplicar un tipo de interés que de lugar a una tasa anual equivalente superior a 2’5 veces el interés legal del dinero.
· Tipos aplicables a los excedidos de cuentas de crédito.
· Tipos de referencia aplicables a los créditos al consumo y a los créditos hipotecarios.

El tablón de anuncios debe ser permanente y debe estar situado en lugar destacado, de forma que atraiga la atención de los clientes. La información del folleto de tarifas de comisiones debe estar redactado con claridad, ser concreta y de fácil comprensión. 

Para el consumidor es importante disponer de un contrato. Quien utiliza los servicios de una entidad bancaria. Convenie que sepa que la entidad debería entregarle el contrato en la apertura de cuentas corrientes a la vista o de ahorro, en la apertura o renovación de tarjetas de créditos u otras, cuando éstas van vinculadas a dichas cuentas. También deberá entregarle el contrato cuando el importe de la operación sea inferior a 60.000 Є en operaciones de depósito a plazo, de préstamos o créditos. 

Además se le debe entregar, junto a un ejemplar de las tarifas que se cobren de comisiones y gastos.

Recogida y analizada toda la información, es el momento de decidir cuál es la entidad bancaria que más nos conviene, e intentar negociar las mejores condiciones.

Si queremos suscribir un crédito hipotecario...

... una vez COMPARADAS las diferentes ofertas, estaremos dispuestos para negociar. Siempre con la mente puesta en obtener los mayores beneficios.

Lo dicen las estadísticas. Los españoles piden créditos hipotecarios por importes más elevados.

Dos son las razones, según los técnicos, para pedir hipotecas de mayor cuantía.

Por un lado, en especial los jóvenes, no tienen ahorros para afrontar el pago de, al menos, una parte del importe total de la vivienda.

Por otro lado, los precios de los pisos, chalets o apartamentos se han puesto por las nubes. 

Las posibilidades para obtener el 100% del valor de piso, son por medio de una hipoteca especial, o un crédito hipotecario al que habría que añadir un crédito personal o un aval bancario, porque los Bancos y Cajas de Ahorro suelen financiar únicamente el 80%.

Ni la formula del aval bancario a través de terceras personas, ni tampoco el crédito personal o al consumo convencen a nuestra pareja.    

Ya que los créditos personales son préstamos con tipos de interés sustancialmente más altos que los hipotecarios y con plazos de amortización más cortos (a 8 ó 10 años) y que a las cuotas mensuales se sumarían las derivadas del crédito hipotecario demasiado caro, 

Prefieren la hipoteca especial del 100% del valor de tasación y...

... aunque, a cambio de recibir más dinero deban pagar un porcentaje mayor por intereses, será la formula que salve el “escollo” de la financiación.

BANCO: Nosotros financiaremos el 80% del valor de tasación, como regla general. Si necesitáis financiar más del 80% tendríamos que llegar al 100% del total. El 20% restante tendríamos la opción de hacerlo a través de un préstamo personal o acudiendo a la garantía adicional de avalistas, y en estos casos tendríamos los tipos de interés que estuvimos hablando. Si lo que necesitáis es financiar el 100% sin acudir a la opción de préstamo personal ni avalistas pues los tipos de interés serían un poquito más altos.

CLIENTES: Yo lo de personal lo descartaría.

BANCO: Entonces la opción de préstamo personal la descartáis porque os sale la cuota más alta. La opción de préstamos con el 20% en avalista, que os saldría la cuota más barata, no queréis acudir a avalista tampoco.

CLIENTES: No.

BANCO: Entonces preferís la opción de 100% aunque el tipo sea un poco más alto pero no tenéis que acudir a garantías adicionales, aunque el tipo de interés y la cuota sea un poquito más alta mensual, pero no tenemos que hacer el préstamo personal ni la garantía de los avalistas. ¿Entonces la opción que elegís...?   

CLIENTES: La del 100%

BANCO: La del 100% sin préstamo personal. Muy bien. Pues rellenamos la solicitud.

Por lo tanto, es importante resaltar que para el consumidor la regla de oro es: BUSQUE, COMPARE, NEGOCIE,  y después elija.

Nuestra pareja parece haber elegido bien; no sólo se ha informado antes, sino que ha comparado para poder negociar mejor.

No es el caso de un cliente que apresurado, apenas informado, firma un contrato de apertura de cuenta corriente, por ejemplo.

El cliente desinformado se lleva las manos a la cabeza, cuando comprueba en el extracto de su cuenta corriente, las comisiones de mantenimiento, por ejemplo, etc. que le cargan y no había negociado.

Informarse, comparar y negociar son las tres reglas que hay que tener siempre en cuenta, puesto que la adquisición de productos financieros es una operación que en esencia, no tiene por qué diferenciarse de la adquisición de otros productos. 

Porque una entidad bancaria es en realidad una tienda, en la que se vende y se negocia dinero. Por eso debemos acudir al Banco de la misma forma que acudimos a cualquier otro establecimiento comercial. 

Y ¡Atención!, si hay problemas, nos conviene acudir al defensor del cliente que tienen las entidades financieras y el Banco de España.
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